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CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
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Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 
 

Se allega a través del correo institucional del Despacho, por el Dr. Luis Fernando 

Torres Pino en su calidad de apoderado judicial del demandado Arely Fernando 

Dorado Charria y en tiempo oportuno contestación de la demanda, quien a su vez 

propone excepción de fondo denominadas INEXISTENCIA DEL PASIVO DEL 

PAGO DE CANON DE ARRENDAMIENTO PARA COMPENSAR y LA 

INNOMINADA. 

 

Por lo anterior, el Juzgado; RESUELVE: 

 

PRIMERO. INCORPORAR al expediente digital para que obre, conste y surta el 

efecto pertinente, el escrito y anexos de contestación de la demanda allegados 

oportunamente por el Dr. Luis Fernando Torres Pino en su calidad de apoderado 

judicial de la parte demandada.   

 

SEGUNDO. De las excepciónes de fondo formuladas por la parte demandada, se 

corre traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) días, dentro del cual 

podrán ejercer el derecho de contradicción, pedir pruebas, de conformidad con el 

artículo inciso 1º del artículo 101 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Notifíquese: 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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